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Se da a conocer que en la  Institución Educativa  Cuna Jardin JUANA ALARCO DE DAMMERT, se ha implementando el servicio de EDUCUNA  que viene a ser el SERVICIO DE EDUCACIÓN Y CUIDADO DIURNO CON ATENCIÓN INTEGRAL, PARA NIÑAS Y NIÑOS DE 12 A 36 MESES, con una duración de 8 horas de servicio donde los niños serán atendidos de 8:00 am a 4:00 pm.
En el presente año se cuenta con 2 aulas de EDUCUNA, un aula que atenderá a niños de 1 año de edad y otra aula para niños de dos años de edad, para ingresar los niños y niñas deben tener la edad cumplida al 31 de marzo de 2025, tal como lo estipula la norma vigente.
[image: ]La población objetivo priorizada para atención en EDUCUNA y los criterios de vulnerabilidad son:
· Pobreza o pobreza extrema. 
· Hogar monoparental.
· Madre adolescente.
· Uno de los cuidadores principales con enfermedad grave y/o discapacidad.
LOS REQUISITOS A PRESENTAR PARA LA EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE SON: 
· Fotocopia ampliada del DNI del estudiante y DNI del padre/madre de familia o representante legal.
· Copia del carnet de vacunación de los niños y niñas

DEPENDIENDO DEL CRITERIO DE VULNERABILIDAD DEBEN PRESENTAR:

· Pobreza extrema/pobreza/ vulnerabilidad evidencia: Constancia del SISFOH
· Madre adolescente (hasta 18 años): evidencia copia de DNI de la madre
· Hogar monoparental madre/padre solo que trabaja o estudia: evidencia Declaración Jurada, constancia de estudio/ trabajo con horarios
· Cuidador con enfermedad grave y/o discapacidad: Evidencia Certificado médico o carnet de discapacidad.

[bookmark: _GoBack] Presentar sus documentos en una mica, a secretaria de la IEI “Juana Alarco de Dammer” en el horario de 8:30 am a 12:00 pm.

[image: ]CRONOGRAMA DE AMPLIACIÓN DE RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES  
a) Presentación de solicitudes: Del 06/01/2025 al 17/01/2025.
b) Evaluación de solicitudes: Del 20/01/2025 al 22/01/2025. 
c) Asignación de vacantes: Del 23/01/2025 al 24/01/2025.
d) Registro en el SIAGIE: Del 29/01/2025 al 12/02/2025.
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